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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100182 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN DE ACTOS INSTITUCIONALES Y EVENTOS DE 
METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Cuando se refieren a que "El presente Acuerdo Marco se adjudicará a un máximo de 5 
empresas" (página 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas), ¿quieren decir que la empresa 
adjudicadora podrá subcontratar únicamente a 5 empresas para las labores de producción, 
audiovisuales, etc.? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el Acuerdo Marco se adjudicará a un máximo de 5 
empresas. Cada empresa adjudicataria podrá subcontratar servicios según se establece en el 
apartado 42 “Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos derivados” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

 Consulta 2: 

¿Debería la empresa adjudicadora crear de 0 un logotipo para la imagen de METROMÚSICA o 
existe alguna base para poder trabajar en un rebranding? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que el logotipo METROMÚSICA deberán crearlo desde 
cero todos los licitadores, no solo el adjudicatario. 

Consulta 3: 

¿Cuántos eventos a lo largo de los 2 años, y los 190.000€ (sin IVA) de duración del contrato 
deberán organizarse? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que no hay un número definido de actos al año ya que 
depende de las necesidades de Metro, pero se pueden calcular entre uno y dos actos al mes. En 
cuanto al importe establecido, es la referencia máxima de gasto a la que se puede llegar, lo cual 
no quiere decir que se tenga que alcanzar. Podría resultar menor. 

Consulta 4: 
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En cuanto a los grupos, se especifica que "el ciclo de música se realizará durante 7 días (de 
lunes a domingo) en 12 estaciones de la red de Metro. Cada una de ellas constará de dos 
sesiones: una por la mañana y otra por la tarde. Las actuaciones se realizarán 
simultáneamente cada uno de los 7 días en las 12 estaciones seleccionadas" (página 4 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas). A su vez, indican que en total, se llevarán a cabo 24 
actuaciones (página 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas). De cara a la organización del 
evento, para nosotros es fundamental saber por un lado cuántas actuaciones habrá en total 
y, en caso de que varios grupos actúen a la vez en distintas estaciones de metro, cuándo 
debemos duplicar o triplicar equipos. Tal y como se detalla en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas estas dos cuestiones no nos quedan claras.  

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en el documento de corrección 
de errores “CORRECCION DE ERRORES_PPT” publicado el día 24 de junio de 2021. 

Consulta 5: 

Se establece en el acuerdo marco, que se incluirán en él mismo hasta 5 licitadores. 

Se describen los servicios tipo a solicitar por parte de Metro Madrid, pero no se establece un 
listado de precios o tarifa de precios como ocurre en otros contratos marco similares. 

¿Esto significa que cada vez que Metro Madrid tenga un evento va a solicitar a las 5 empresas 
que estén en el acuerdo marco presupuesto y escoger entre esas 5? ¿o sólo solicitará a la 
adjudicataria? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que esta licitación corresponde a un Acuerdo Marco 
donde se seleccionará un máximo de 5 adjudicatarios. Cada vez que Metro de Madrid tenga la 
necesidad de realizar un acto institucional se seguirá el procedimiento establecido en el 
apartado 42 “Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos derivados” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares de esta licitación. 

 

 

En Madrid, a 1 de julio de 2021. 
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